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FCA

CUDAP:EXP-UNC:0024090/2016
VISTO:

La presentación efectuada por el Ing. Agr. Gabriel A. MANERA, por la cual
solicita autorización para la realización de capacitaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 20 por la Secretaría de Extensión y
la Secretaria de Asuntos Académicos de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar la realización de las siguientes capacitaciones:
• "JORNADA DE ELABORACIÓN ARTESANAL DE CONSERVAS DE FRUTAS

Y HORTALIZAS" - programada para el día 27 de Julio de 2016;
• "JORNADA DE ELABORACIÓN ARTESANAL DE CONFITURAS DE FRUTAS

Y HORTALIZAS" - programada para el día 11 de Agosto de 2016;
• "JORNADA DE ELABORACIÓN ARTESANAL DE ESCABECHES" -

programada para el día 12 de Octubre de 2016.
Con una duración de 10 hs cada una, de 8:00 a 18:00 hs, en el Campo Escuela de la
FCA-UNC, cor? un costo de $ 350 para participantes en General y $ 300 para
Docentes y Alumnos de esta Facultad (incluye material didáctico, materias primas y
producción) los cuales serán cobrados a través del Área Económica- Financiera de la
FCA-UNC y otorgando en cada curso una beca completa para un alumno. Destinadas
a: Micro emprendedores, Docentes y Alumnos Universitarios y de Escuelas de Nivel
Medio de carreras afines, con un cupo de 25 participantes por curso.
Docente Coordinador y Organizador: Ing. Agr. Gabriel A. MANERA, Leg. N° 32.013.
Docentes Colaboradoras: Ing. Agr. Ana Judith LAMBIR JACOBO, Leg. N° 46.127, Ing.
Agr. Vanesa CADELAGO, Leg. N° 36.552.
A los alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad se les
efectuará la siguiente acreditación para el Espacio Curricular Formación Integral del
Plan de Estudios 2004, para cada Jornada:

• Asistentes sin aprobación: 0.20 créditos
• Asistentes con aprobación: 0.40 créditos

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Asuntos Académicos y General. Dése amplia
difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEI
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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